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DE LA

PROVINCIA DE CORtOBA
PARTE OFICIAL

Prosiftncia dI CODEl0 de Ministros

(Gaceta del día 18 de Octubre.)

El Jefe Superior de Palacio dice ä esta
Presidencia lo que sigue:

«Excmo. Sr.: El Mayordomo Mayor de
SS. AA. RR. los Serenísimos Sres. Prínci-
pes de Asturias me dirige la siguiente cca
municación:

«Excmo. Sr.: El Decano de la Facultad
de la Real Cámara me dice con esta fecha
y hora de las ocho de la noche lo siguiente:
«Excmo. Sr.: Tengo el honor de poner en
conocimiento de V. E. que S. A. R. la Sere-
nisima Sra. Princesa de Asturias ha pasado
1a mañana do hoy inquieta por consecuen-
cia del cólico á que se hace referencia en el
palto de su alumbramiento, y para robus-
tecer ó modificar la opinión de esta Cátala
ra sobre el estado de ja salud de la Seno
ra, se tomó la venia de SS. MM . y AA. RR.
los Sermos. Sres. Príncipes de Asturias
para oir en consulta ä los Doctores Chacón
y Cervera, y reunidos en este Real Palacio,
se apreciaron de conformidad las circune-
tancias por que pasa la Augusta Enferma,
reconociendo como pronóstico relativamen
te benigno, y ajenos al puerperio, los sín-
tomas de un cólico, y esperando que el res-
tablecimiento á la salud, se pueie obtener
en breve plazo.» Lo que de orden de S. M.
comunico á V. E. para su conocimiento y
efectos oportunos. Dios guarde ä V. E. mu-
chos afios.—Palacio 16 de Octubre de 1904.
—P. El Duque de Sotomayor.—Sellor Pre-
sidente del Consejo de Ministros.

El Jefe Superior de Palacio comunica ä
esta Preside rcia lo que sigue:

«El Mayordomo Mayor de SS. AA.
los Príncipes de Asturias me dice con esta
fecha:

«El Decano de la Facultad de la Real
amara me dice en este instante lo que si •

gue:
«Excmo. Sr.: Tengo el sentimiento de

participar á Y. E. que Su Alteza Real la
Serma. Sra. Doña Maria de las Mercedes,
Princesa de Asturias, ha fallecido, después
de recibir los Santos Sacramentos, á conse-

cuencia de un colapso cardiaco motivado
por la paresia intestinal dependiente del
cólico que hace dos diem venia padeciendo.
El accidente se inició á las doce del día de
hoy, siendo asistida desde los primeros
momentos por los Profesores de la Facultad
de la Real Cámara y los Doctores Cervera
y Chacón, llamados á nueva consulta.»

Con el más hondo pesar traslado á V. E.
la infausta noticia para su conocimiento.

Dios guarde á V. E. muchos anos. Pala-
cio 17 de Octubre de I904.—P. El Duque
de Sotomayor.—Senor. Presidente del Conse-
jo de Ministros.

SS. MM . el REY y su Augusta Madre y
Real Familia continúan en esta Corte sin
novedad en su importante salud.

REAL DECRETO

En cumplimiento del art. 60 de la Cons-
titución de la Monarquía y del art. 40 del
Real decreto de 22 de Agosto de 1880, á pro-
puesta de Mi Consejo de Ministros,

Vsngo en decretar lo siguiente:
Artículo único. El Infante D. A Tonso,

primogénito de Mi malograda Hermana
Dona María de las Mercedes, Princesa do
Asturias (Q. E. G. E.), gozará los honores
que le corresponde como inmediato sucesor
á la Corona.

Dado en Palacio á diez y siete de Octu-
bre do mil novecientos cuatro.—ALFON-
SO.—El Presidente del Consejo de Minis-
tros, Antonio Plaura y Montaner.

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Para manifestér á S. M. el
REY (Q. D. G.) el sumo dolor causado por
la muerte de su amada y virtuosa Herma.•
na la Serma. Sra. Dona María de las Mer-
cedes, Princesa de Asturias (Q. E. G. E.),
ha resuelto S. M. que desde mañana 18 del
corriente se vista la Corte de luto por seis
meses, los tres primeros riguroso, y los
otros tres de alivio.

Los Oficiales Generales, Jefes y Oficiales
del Ejército y Armada, así como loe fun-
cionarios del Estado, llevarán como distin-
tivo en los unJormes un brazal negro de
crespón, de ocho centímetros de ancho, en
el brazo izquierdo, por encima del codo, y

las oficiales Generales guante negro, con
arreglo á la Re al orden de 25 de Mayo de
1836.

El luto sin uniforme será el ordinario, de
traje y guantes negros, y gasa en el som.
brero.

De Real orden lo digo á V. E. para su co-
nocimiento y efectos consiguientes. Dios
guarde á V. E. muchos anos. Madrid 17 de
Octubre de 1904.—Antonio Maura.
Sr. Ministro de 	

El Jefe Superior de Palacio dice á esta
Presidencia lo que sigue:

«Excrno Sr.: Habiendo fallecido S. A. R.
la Serma. Sra. Princesa de Asturias ä las
dos y diez minutos de la tarde de hoy, ha
resuelto S. M. el REY (Q, D. G.) que el Du-
que oh Vistahermosa, como Mayordomo
Mayor de sus Augustos Hermanos, se en-
cargue del Real Cadáver para conducirle,
á las dos y media de la tarde de mariana
18 del actual, desde el cuarto que ocupó en
vida, ä la Real Capilla, donde ha de quedar
ä la espectación pública, y para que al día
siguiente, á las nueve de la mañana, le con-
duzca y entregue, con las formalidades y
ceremonias de práctica, en el Real Panteón
de San Lorenzo de El Escorial.

Lo que de orden de S. M. comunico A
V. E. para su inteligencia, y ä fin de que
por los respectiv( s Mlnisterios haga saber
al Gobernador de Madrid, ä la parte ecle-
siástica á qu-ien corresponda, para los efec-
tos oportunos, y al Capitán general de Cas,
tilla la Nueva, ä fin de que se cubra por
tropas la carrera que marca la adjunta no-
ta por donde ha de pasar la comitiva, y
para que se hagan al Real Cadáver, tanto
en esta Corte como en El Escorial, los ho-
nores que le corresponde por su elevada
categoría. Dios guarde á V. E. muchos
anos. Palacio 17 de Octubre de 1904.—
P. El Duque de Sotomayor.—Senor Presi-
dente del Consejo de Ministros.

El Jefe Superior de Palacio dice á esta
Presidencia lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. el REY (Q. D. G) me
ordena poner en conocimiento de V. E., pa-
ra la asistencia del Gobierno, que el miér-
coles 19 del corriente, á las ocho y media
de la mariana, tendrá lugar una Misa de
cuerpo presente en la Real Capilla, inme-
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se consignará ä continuación de cada ca de estos trabajos pudieran ocurrir
elemento contributivo y ä nombre del sobre aplicación 	 cuot ;s, inclusión
industrial que lo lleve, expresando
«15, 10, ó5 por 100 por el empleo de
fuerza hidräu ica permanente, tempo •

' ral parcial» segan !os casos, el cual
girará sobre la cuota asignada ä la

; respectiva industria, aumentado con
Como está dispuesto por el art. 68 los demás recargos establecidos; te -

del Reglamento para la imposición, niendo entendido que el tipo del 10 	 t
admini-tración y cobranza de la con- 5 por 100 solo es aplicable ä las in •
tribución industrial, fecha 28 de Ma- dustrias que para su funcionamiento
yo de 1896, reformado por Real orden empleen otra fuerza auxiliar (vapor
do 21 de Septiembre de 1901, los tra- gas, etc.) permanente, parcial to-
bajos para la formación de la matri- tal; pero no ä las que en la tarifa tie-
cula correspondiente al año próximo nen sefialada la cuota por el tierno o
han de empezarse en todos los pue- que funcionan; pues sobre estas ha de
blos el dia primero de Octubre, para girarse el 15, si no concurre la cir •
que el 20 de Diciembre se hallen ap o- cunstancia antes expresada.
bados todos los documentos y en dis-
posición de darlos ä la cobranza.

En su cump imieuto, y como deter.

—

pasado, dictada con motivo ¡de la. im-

ó excl usiónd e in dustriales, etc., se-
rán consultadas per los ssflores Alcal-
des ä esta oficina, inme iiatamente,
fin de evitar que el serrvicio sufra
retraso por esta causa. Los recibo se-
rán remesados por esta Administra-
ción despues de aprobado el docu-
mento, ä los que acompañará la res-
pectiva copia para la llena de ma-
trices.

La Administración espera confiada-
mente que los señores Alcalde y Se-
cretarios pondrán verdadero interés
en estos trabajos para que la matrí-
cula, con sus documentos cobratorios
se reciba antes del dia 20 de Noviem-
bre próximo, pues llegada esa fecha
se procederá en consonancia con lo
establecido por el artícu l o 70 del Re-
glamento repetidas veces citado.

De quedar enterados de la presea-
tese servirán los señores Alcaldes dar
aviso inmediato ä esta Administra-
ción.

Córdoba 13 de Octubre de 1904.—
El Administrador: P. S., Joaquín Ta-
mayo.—V.° B.°: El Delegado de Ha-
cienda, José León Villanueva.

5 • ' Cumpliendo lo dispuesto por
el art. 159 del Reglamento, serán eli-
minados de las matrículas del pueblo

mina el art. 69 vigente, esta Admi- / respectivo todos los industriales de -
Distración estima oportuno recordar clarados fallidos que figuran en las
ä los si flores Alcaldes y Secretarios relaciones publicadas en el BOLETIN
las prescripciones del citado Regla- OFIC/AL de la provincia, desde el nú-
mento, en cuanto afectan ä la forma mero correspondiente al 18 de Agosto
chía del documento aludido y sus com- último al de 11 del actual, sin perjui-
plementarios, ä los que han de ajus 	 cio de que los señores Alcaldes cum.
tarse en la práctica de los referidos plan lo que con respecto ä los mismo4
trabsjos ä tal objeto encaminados, 	 establece el articulo 180 de dicho re •l. La matricula se formará con• glamento.
forme al modelo núm. 3 que acompa- 6.a Segan lo dispuesto por la Real
ña al Reglamento, con separación de orden de 8 de Septiembre próximo
tarifas; en la 1. a , 4." y 5. a figurarán
los conceptos tributarios por ciases y plantación de la -Ley reformandol a I
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diatl mente antes del levantamiento
y tras ación del cadáver de su Augus-
ta Hermana la Princesa de Asturias
(Q. D. H.) al panteón de/ Real Mo

nasterio de El Escorial.
S. M. me ordena igua l mente invitar

por el digno conducto de V. E. á este
religioso acto ä una Comisión de los
Cuerpos Colegisladores, y ä la trasla-
ción desde Palacio ä la estación del
Norte, ä los Capitanes Generales del
Ejército y Armada, Directores de las
armas, Capitán Geueral de Castilla
la Nueva y demás Generales emplea-
do3 en servicio activo, é igua!mente
Comisiones de los Consejos y Tribu-
nales Supremos, Audiencia de Madrid
y otras Corporaciones del Estado y
Autoridades que V. E. estime proce
dentes. Dios guarde ä V. E. muchos*
años. Palacio 17 de Octubre de 1904.
—P. El Duque de Sotomayor.—Sertor
Presidente del Consejo de Ministros.»

Orden de la comitiva que ha de acont •
pafiar el cadkver de S. A. R. la

Sertna. Sra. Princesa de Ásturils,
desde este Real Palacio cl la estación

del ferrocarril del Morte, para ser

.

	

	al Panteón del Real Sitio

de San Lorenzo.

rs; Piquete de caballerla.
Clarines y timbales de las Reales

caballerizas. 	 número ue los epígrafes, siguiendo el I tributación del alcohol, y por la cual
Empleados de las mismas y de la orden correlativo, y en cuanto ä la se suprimen los epígrafes del 231 al

Real Casa. 	 2." y ä. a por el mismo en qua apare 	 241, ambos inclusive, de la tarifa 3.a
Caballos de respeto. 	 cen las industrias, llenando todas las de industrial, serán desde luego eh- g

Cruz de la la Real Capilla. 	 columnas con los pormenores que es - minados de la matrícula todos los in- % 	 La Real Academia da Bellas Artes
Furriel.

	

	
. tas indican, y consignando con la naa• dustriales que venian tributando por ! de San Fernando, respondiendo ä losyor precisión los detalles que determi- ellos, los cuales serän baja de oficio I altos fines de su instituto, ha acorda -Capellanes de a!tar, músicos y can- nen cada una. 	 desde I.° del actual. 	 I do abrir un Concurso público de com •lores. 	 2." Seguirá fijándose como recar- 	 7.a Para la convocatoria y reu- ¡ posiciones musicales.

Capellanes de Honor. 	 gos, el municipal que la Corporación
acuerde, el 6 por 100 del total de éste

nión de gremios, nombramiento de i Esta iniciativa, nacida en nobles
Gentileshombres da Casa y Boca. 	 Síndicos y clasificadores, formación i entusiasmos por el Arte Nacional, en-
Mayordomo de semana.

	

	 y de las cuotas de tarifa, más el 20 de repartos gremiales y demás que ä i contr6 eco simpático, ' aprobación ysobre e; importe de estas últimas cuo-
Gentileshombres de Cámara con

	

	 estos trabajos se refiere, se observará i valioso apoyo en S. M. el Rey (quetas, en previsión de que rija el mismo lo dispuesto por el artículo 70 y si- 1 Dios guarde) y en la Real familia.ejercicio y servidumbre, 	 gravamen en el año próximo. 	 i guientes del repetido Reglamento, y ! 	 Y el patriótico ejemplo dado porBatidores. 	 3,' La fijación de cuotas se hará , se acompafiarárt ä la matrícula los ¡ SS. MM . y SS. AA. RR. ha tenido_
Correo de Reales Caballerizaa, 	 por las que se consignan en las tari- respectivos expedientes originales; en ; dignos imitadores en personalidades
Estufa: ä sus costados Gentiles- g

f fas unidas al Reglamento citado al la inteligencia de que no se aceptará atentas siempre al progreso de la cul-
hombres de Casa y Boca con hachas, I principio, que fueron pubicadas en la ninguna donde se evidencie que en los tura artística espafiola.

t Gaceta de Madrid dei 30 de Septiem- repartos gremiales dejaron de cum- 	 S. M. el Rey Don Alfonso XIII haun Caballerizo de Campo, Autoridad]

Jefe,ProcapellänMayor, Notario
Mayor, etc., etc.

Fuerza militar..

Carrera que ha de lleuar.

Plaza de Armas.
Calle de Bailén.
Paseo de San Vicente, á la estación

del ferrocarril del Norte.

El Gobierno se encontrará previa.
mente en la estación del ferrocarril
para recibir el cadáver, y el Minis-
tro de Gracia y Justicia le acompalia•
rä hasta El Escorial para presenciar

su enterramiento y levantar el acta

oportuna.

Núm. 2726

1904-905
CONCURSO DE OBRAS MUSICALES

PROGRAMA

bre y 1.° de Octubre de 1901, tenien- plirse extrictamente las prescripcio- contribuido con 1.500 pesetas.militar correspondiente, Jefe de Es- do ä la vista las modifieaciones cree nos reglamentarias. 	 S. M. la Reina D.' María Cristina

	

colta y cuatro Monteros de Cámara. ! cretadas posteriormente, y en cuanto 	 8.a Al final de la matrícula se for- 	 con 1.000.;Escolta. 	 se refiere ä los de las tarifas 1." y 4. a marä un resumen de cuotas y recar- 	 SS. AA. RR. los Sermos. Sres. Mis -
I se aplicaran las que correspondan ä gos por tarifas y el gradual, (sólo por cipes de Asturias con 750,

	

! la base de población señalada A cada las del Tesoro) uniendo una certifica- 	 S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Do-
término municipal en el esta'do inser- sión del tanto por ciento con que la MI Isabel con 500.g to ell el BOLETIN OFICIAL de la pro- Cor 	 Sres. Dotesio y C.' con 500.

1

vincia del día 12 del actual, las que
 pro - Corporación haya acordado gravar

	

aquellas paraatenciones municipales, 	 Excmo. Sr. Marqués de Tóvar cong han sido rectificadas con vista del

	

b 	 y otro del resultado de la exposición 	 250.

	

/ Censo de 19o0 y del cuaderno nomen- al público, acompañando la lista co- 	 La Real Academia de Be l las Artes
/ clätor publicado por la Dirección ge- bratoria y por duplicado una copia de Sau Fernando con 1.000.

	

I neral dei Instituto geográfico y esta- autorizada de 1a matrícula, ä los efec- 	 Total, 5.500 pesetas.
1 dístico.	tos del artículo 114 del Reglamento. 	 Agrupados estos donativos, la Real

	

4." Conforme está dispuesto por 	 9.a Conforme ä lo establecido por 	 Academia de Bellas Artes de San Fer-

	

i la Real orden de 25 de Abril último ) la vigente ley del Timbre será reinte 	 nando ha formu l ado las condiciones
1 publicada en la Gaceta de 8 de Mayo grada la matrícula ä razón de una de este Concurso en la forma si-
1 y en el BOLETIN OFICIAL de la pro- peseta por pliego, y ä diez céntimos guiente:

	viuda de 9 de Junio siguientes, ei re• las copias y lista cobratoria, y serán 	 'Artículo 1. 0 Se abre un Concurso
cargo establecido sobre los saltos de devueltas por esta Administración las público para adjudicar siete premios
agua, 6 sea sobre las industrias acojo • 1 que carezcan de este requisito, ó de en metálico ä los autores de las com-

1 nadas por ellos, comprendidas en los alguno de los detalles expresados an• posiciones musicales que mejor res-
epígrafes 7, 8, 9, 10, 11, 12, 25, 34, teriormente. pondan, ä juicio de la Academia, ä
35, 178, 391, 398, 399, 400, 401 y 404, 10." Las dudas que en la präcti- los siguientes temas:
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I. Opera española en un acto. 	 Art. 8 ° Los Cantos escolares s
II. Composición orquestal, inspi ; escribirán para ser cantados ä una

rada en cantos, tonadas ó bailes es- dos voces, con acompañamiento d
-pañoles. 	 piano.

Hl. Colección de cantos y bailes El valor de las letras, elegidas libre
popusr , s de las provincias de Valla- / mente por los autores pera el Canto
dolid, Palencia, Soria, Segovia, Avi- patriótico militar y los Cantos escola
la, Salamanca y Zamora. (1) 	 res, influirá también en la conces:ón

IV. Canto patriótico militar, 	 de los premios correspondientes.
V. Tres cantos escolares (uno pa- Los premios se entregarán en se-

triótico. otro religioso y otro de ca- sibil pública que celebrará la Aca
rácter moral.) 	 dernia.

Art. 2.° Los premios que se erija- ; 	 Art. 9.° La Academia habrá de
dicarán consisten en 	 procurar quelas obras premiadas sean

2.500 pesetas ä la Opera española ejecutadas públicamente, con la debi
en un acto. 	 da brillantez, en un teatro de Madrid.

1.000 pesetas á la Composición or- En esta primera representación, si
tI' questal. se efectuara, la Academia quedaría

exenta de satisfacer á los autores los
provincias derechos que, como tales, hubieran

de corresponderles.
Art. 10. El concurso quedará abier-

, to desde el día de la publicación de
I estas bases en la Gaceta de Madrid y

cerrado el 31 de Diciembre del co-
rriente año por lo que se refiere al
Canto patriótico militar y los Cantos
escolares; el 31 de Enero de 1905 pa.
ra la composición orquestal; el 28 de
Febrero del mismo año para los Can-
tos populares, y el 31 de Marzo para
la Ópera española, á las seis de la tar
de de los días citados, hasta cuya ho-
ra se recibirán en la Seoretaria de la
Academia, calle de Alcalá, núm. 11,
cuantos trabajos se presenten.

Art. 11. Podrán optar ä los pre•
mios de este Concurso todos los artis
tes españoles que presenten trabajos
ajustados ä las condiciones aquí esta-
blecidas, excepto los individuos Nu-
merarios de esta Corporación.

Art. 12, Los trabajos que se pre-
senten con opción á premio se entre-
garán bajo pliego cerrado, sin firma
ni indicación alguna del nombre del
autor, pero con un lema perfectamen-
te legible en el sobre ó cubierta, que
servirá para diferenciar unos de otros.
Cada trabajo habrá de llevar asimis•
mo inscrita una indicación clara del

1 .000 pesetas á la Colección de can-
-on y bailes de las citadas
castellanas.

500 pesetas al Canto patriótico mi-
litar.

250 pesetas á cada uno de los Tres
cantos escolares.

Art. 3.° Los autores premiados en
el presente Concurso serán propues•
tes ä la Real Academia de Bellas Ate
tes de San Fernando, para que ésta
les confiera las distinciones que esté
en sus facu l tades conferirles.

Art.. 4. 0 Los Maestros composito-
res se procurarán por sí mismos los
libretos de 8118 p artituras, advirtien•
dose que estos habgän de ser origina-
len , inéditos y escritos en Castellano;
que para la concesión de este premio
tanto ha de influir el mérito de la mú
3i ett como el valor del libro, prefirién • !
dose, en igualdad de condiciones,
aquel que presente menos dificultades
Para representación, y que de la
Can tidad de '2.500 pesetas ofrecida, co
rresponderä el 70 por 100 al Meestro
Y el 30 por 100 restante al autor del I

Art. 5. 0 La composición inspirada 1
Cantos, tonadas Ô bailes españoles I

habrá de ser instrumentadapara gran
° reuesta y constará de cuatro tiem •
Pos.

Art. 6. 0 Los Cantos y bailes po-
>llares que formen esta ColecCión, tema á que corresponda.
habrán de ser inéditos, tomados di. 	 El mismo lema del. trabajo é indi-
l'eetamente de la m i sma localidad , cación del tema deberán figurar en el
donde se cantan y bailan y deberán f sobre de otro pliego cerrado, dentro
er transcritos con rigurosa exactitud, dei cual constará el nombre del autor
11:1 supres'ión, aumento ni arreglo. 	 e y las señas de su domicilio.

	

Los que sólo sean cantables, se co- 	 Art. 13. La Secretaria de la Aca•
Piarán sin acompañamiento alguno, lk demia entregará á las personas que

las letras correspondientes, Y eee presenten los trabajos y pliegos ce.
(ltie se canten y bailen acompañados rrados un recibo en que conste el lema
'le instrumentos de cuerda, de viento y el número de su presentación.

de percueión, con el propio ó pro
1) 1 05 que respectivamente les corres •
411dan, con las coplas ó estrofas de
%a melodía y anotando en cada ca-
eo el nombre de cada instrumento y

rItscripción.
t . 4eorepatiarán ä cala Canto las no-
»las de su nombre y del lugar de

i1 °nde procede, así como la precisa
liclic ación del tiempo justo ä que se
liecuta.

Art. 7 .° E Canto patriótico mili
se escribirá. para ser cantado al

; 	Art. 14. Los pliegos señalados,
con los mismos lemas que los trabajos

i premiados se abrirán tan luego como
ila Academia haya pronunciado su
1 veredicto, y los nombres de los auto •1
I

res laureados se proclamarán en la
/ sesión que se celebre para la entrega
; de los premios.
: 	Art. 15. Por la adjudicación de
; los premios correspondientes ä los te
1 mas cuarto y quinto, la Academia ad .!

quiere el derecho de propiedad sobre
las obras respectivas.

iefioo y acompañamiento de banda. ' 	 Art. 16. Los autores de los traba-,
jos premiados y no incluidos en el ar-9.) Se hace esta desigoacion atendiendo á

' 	 '

1 tiCUI0 anterior conservarán la propio-
dad de sus obras.

Y cuyas colecciones no figuran completas. 	 Art. 17. Las obras no premiadas

el general, los cantos y b lil ,e de estas{r elncias son los menos conoeidos de Espa-e4

20 DE OCTUBRE DE 1904 	 3

AÑO DE 1904

Capítulos

1.°
2.°
3.°
4.°
5.°
6.°
7.°
9.°

10.°
11.°
12,0

JUZGADOS

FUENTE OBEJUN
Núm. 2879

Don Manuel Pérez Dami4n Escribano de ac-
tua . ioue 3 del Juzg tdo de primera instan.
cia de esta 'villa 9 su partido.

Doy fe: que en este Juzgado y por
mi Escribanía se siguen autos civiles
ordinarios de mayor cuantía ä instan-
cia de don Epifanio de Castro y Lara,
contra don Carlos Merlín Haybreclits,
sobre cobro de treinta mil francos, en
los que ha sido *declarado rebelde el
demandado, y 88 ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dicen así:

«Sentencia. -En la villa de Fuente
»Obejuna á cuatro de Octubre de mil
»novecientos cuatro. El señor don Al.
»fonso Gómez Bellido, Juez de prime-
»ra instancia de la misma y su parti •
»do, habiendo visto estos autos de jui •
»cio ordinario de mayor cuantía, se
aguidos entre partes, de la una, como
»demandante, don Epifanio de Castro
»y Lara, Abogado, de esta vecindad,
»por si mismo defendido y represen.
»tado por el Procurador don Leonar •
»do Perez Rodríguez, y de la otra,
»como demandado, don Carlos Merlín
»Huybreclits, propietario y vecino de
»Bruselas, según aparece en el poder,
»al folio ciento dos de estos autos, se-
»guidos en su rebeldía, siendo repre-

litado esta dependencia ä la presea.'
tación del trabajo.

Madrid, 5 de Julio de 1904.-& Se-
cretario general, Enrique Serrano Fa-
tigati.

ME .4 DE 0QTUBRE

Obligaciones de pago
Volante-

Diferible. 	 ríos.

Pesetas. 	 pesetas.

11898 131 2309

rifIlLetra1v. SAALIOEIZaaa 2e..srmcnnermrsratimeffly

» sentado por el Procurador don José
»Ríos Molina y defendido por el Le-
» trado don José Barrena, tan solo ea
»el incidente de nulidad de actuacio-
snes promevilo por este demandado,
'sobre declaración de validez y efica-
»cia de cierto contrato privado y obli-
» gación á satisfacer treinta mil frien-
»cos, ó su equivalencia en pesetas al
» precio de cotización oficial el quince
»de Diciembre de mil ochocientos no-
»venta y nueve, intereses legabas y
» costas, litigando ambas partes en
» nombre propio, y 	

»Fallo: que debo declarar y decla-

»ro válido y eficaz el contrato consig-
» nado ea la carta presentada bajo el
» número uno con la demanda que
» ocupa el folio primer • de estos autos,
» declarando también que con arreglo
»á dicho contrat& está obligado el de-
» mandado don Carlos Meran Huybree-
»lits á satisfacer á don Epifanio de
» Castro y Lara la cantidad de treinta
» mil francos, ó su equivalencia en pe-
»setas al precio de cotización oficial
»del dia quince de Diciembre de mil
»ochocientos noventa y nueve; en su
»virtud debo condenar y condeno á
»dicho demandado al pago de expre-
»sada cantidad al don Epifanio de
» Castro, con más los intereses legales
»de ella dende el dia de la interpela-
»ción judicial, y al de las costas de es-
' te juicio; y n3.ediante á estar corlad...,

podrán ser recogidas en el término de
tres meses, después de conocido pú-
blicamente el fallo de la Academia,
mediante la entrega en la Secretaría
de la misma del recibo que haya faci-

OBLIGACIONES

Gastos del Ayuntamiento. .
Policía de seguridad..
Policía urbana y rural. . .
Instrucción pública.
Beneficencia.
Obras públicas. 	
Corrección pública. 	 . 	
Cargas 	
Obras de nueva construcción
Imprevistos
Resultas

TOTALES 	

WrireigeMCM=12171....,«M=MMMICA==ameCM.I..U=W=WW9MMIMMIRMOMMMI. 	  MMIROMMWMINNWOMM,

AYUNTAMIENTO DE MONTILLA

Núm. 2806

PRES1519WESTO DE Guillaras
Distribución de fondos por capítulos 6 conceptos que, para satisfacer las

obligaciones de dicho U288 y anteriores, acuerda este dunicipio, con arregloá lo prescrito et. las disposiciones vigentes, ä saber:

Inmediato.

Pesetas.

2028 02
780 52

1969 86
251 16
778 83
265
380 07

5175 01
166 66
100

200
500
300
IX)

x.

500

500

• 2228 02
• 1280 52
• 2269 86
• 551 16
• 778 83
• 265
• 38e 07
• 5675 01
• 166 66
• 690

• 14198 13

Total.

Pesetas.

Montilla á 1.° de Octubre de 1904.--El Contador, Francisco Ceferino Varo.Dada cuenta en sesión de 7 del corriente de la distribución de fondos que
antecede, el Ayuntamiento acorde aprobarla en todas sus partes, según y á.los efectos que la Ley determina.-El Alcalde, Juan B. Pérez.-El Secretario,José García Moyano.
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i 	 .
primero del corriente, cuyas caballo- 1 Carbón de cok, compacto y despro- alón varios artículos del Real der-

rías se cree sean hurtadas; para que visto de agua. 	 ereto de 26 de Abril último:
Art. 8.° En los pliegos de con-• 	 •

diciones se consignaran necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los

I

1 	 • tos adelantados por el
provista de sebos y sustancias grasas, Y

Notario ó Notarios que autoricen
fáciles á la cocción por proceder de

› la subasta, escrituras, y en gene`
haya lugar. 	 i reses jóvenes. 	 g

rol, toda clase de gastos que oca-
Dado en Córdoba ä cinco de Octu- I Chocolate de buena calidad, des- sione la subasta y torinalizaciózn,

bre de mil novecientos cuatro.--Ale- ' provisto de féculas, sustancias mine- del contrato.
jandro Rodríguez y Silva.—E1 Escri I rales y en general de materias noci-

I 	 Art. 9.0 El anuncio habrá. de,
pliegos 	 condicio-bufo, Licenciado J. Antonio Montero. z vas.

Garbanzos de Castilla de buena ca- i cuantía total de éste exceda de
Un burro negro, entero, cerrado, g'. lidad y fácil cocción. 	 ) 50.000 pesetas. 	 1,..

menos de la marca, con la barriga ä Huevos en buen estado de conser- 	 Art. 23. La , Corporación&
banca, flaco, con rodilleras, corvo 1 vacuna. 	 provinciales y municipales abo-
de las manos, labrado ä fuego el cor

por su parte 
1 Jabón común de sosa, desprovisto narán, en primer término, al Na--

vejón del pié izquierdo 	 de exceso de álcalis y de sustancias tarjo 6 Notarios que autoricen
interna.

G 	
contener I.os 	 de

Sellas de lax caballerías 
allinas en buen estado de salud. 	 neS del contrato, siempre que la

	 ailmmIgarcr

•atuído en rebeldia el demandado don
a Carlos Terlin, le será notificada esta
.ssentencia por edictos que se inserta-
abran en el BOLETIN OFICIAL de esta
aprovincia y en la Gaceta de Madrid,

ccmo dispcne el articulo setecientos
*sesenta y nueve de la ley de Ejui•
aciamiento civil. Ast por esta mi sen.
»tercia, lo pronuncio, mando y fir
m o . —Alfonso Gómez.—Hay una rú-

abrica.,
Los particulares insertos están con-

formes con sus originales á que me
refiero. Y para que conste, cumplien-
do con lo mandado, y sirva de notifi

-.ración al demandado, expido el pre-
sente que firmo en Fuente Obejuna ä
doce de Octubre de mil novecientos
cuatro.—Manuel Pérez.

POZO BLANCO
sasas. s8C0

131( n Fabiein Ruiz Bricerw, Juez de instruc-

ción de esta vila y in partido.
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza para que dentro del
termino de diez días, siguientes al en
que aparezca inserta esta requisito-
ria en la Gaceta de Madrid y BOLETIN

'OFICIAL de esta provincia, se presen-
te ante este Juzgado el procesado
Juan Aguilera Yedra, de las señas que
al final se expresarán, y cuyo indivi-
duo, en unión del procesado y preso
-en esta cárcel Juan Francisco Carva-
jal Mißana, hurtaron un burro, al si-
tio del Calvario, en Villanueva de
Córdoba, propio del vecino de dicha
villa Lucas González Silva, el dia
-veinte y ocho del pasado Septiembre,
Ica cuales fueron sorprendidos, dán-
dose ä la fuga el Juan Aguilera, y cu-
yo paradero se ignora, ä responder
de los cargos que le resultan en suma-
rio que instruyo, apercibiéndole quo
de ro verificarlo le pararán los per-
juicios á que haya lugar con arreglo
A ley.

A la vez requiero á los señores Jue-
ces de instrucción, asi como ä las au-
toridades civiles y militares y agen-
tes de la policía judicial, para que
procedan ä la busca y captura de di-
cho procesado, y en caso de ser habi-
do sea puesto ä mi disposición.

Dada en Pozoblanco á diez de Oc-
tubre de mil novecientos cuatro.—Fa-
bián Ruiz.- El Escribano: Por mi com-
pañero, Licenciado Antonio Cabrera.

Seüas del Juan Aguilera Yedra
De treinta y tres años, soltero, ven-

dedor ambulante, natural de Tarifa y
vecino de Rio Tinto, siendo hijo de
Francisco y Salvadora.

CORDOBA.
Nüm. 2880

Dcn Alejandro Rodriguez y Silva, Juez de
instrucción de esta ciuded y ea partiao.

Por el presente se cita y llama por
término de diez días, á contar desde
su inserción en la Gaceta de Madrid
y BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
ä las personas que se crean dueñas de
las dos caballerías cuyas senas al fi-
nal se expresan, las cuales fueron
ocupadas por la Guardia civil ä Ma-
nuel Cordero Rodríguez (a) Morcilla,
próximo al cementerio de San Rafael,
de esta ciudad, cn la msnana del día

Otro rucio claro, entero, flaco, con
un lobanillo en la parte de la barriga,
en supuración, cerrados ambos y sin
hierro.

Núm, 2881

Por la presente se cita, llama y era •

plaza ä Pedro Julián Reyes y Castro
(a) Perruca, de esta ciudad, en la ca- )
lle Agustín N'oren°, número ciento
once, cuyas demás circunstancias se
ignoran, para que dentro del término
de diez días, coe!ados desde la inser
ción de la preseate en el BOLET1N

OFICIAL de esta provincia y Gaceta

de Madrid, compar( zca ante este Juz- 1

gafo, á responder do los cargos que !
le resultan en el sumario que se ins-
truye por disparo de arma de fuego
contra persona determinada.

Al propio tiempo en nombre de Su
Magestacl el Rey (q. D. g.) exhorto y t
requiero, y en el ralo ruego y encargo
ä todas las autoridades civiles, mili-
tares y administrativas y agentes de 1

la policia judicial, procedan ä la bus- I
ca y captura de dicho individuo, po-
nién dolo caso de ser habido á mi dis-
posición en la prisión preventiva de
esta ciudad.

Dada en Córdoba ä quince de Oc-
tubre de mil novecientos cuatro.—
Alejandro Rodríguez y Silva.—E1 Es-
cribano, Teodomiro Fernández.

Núm. 2866

1
	

Por el presente se convoca ä con-
_A. I'JIJiNT

curso de postores para el abasteci-
miento de los víveres y artículos que
se consideren necesarios durante el
mes próximo venidero en este esta-
blecimiento, y cuyas clases y condi-
ciones son las que á continuación se
detallan, debiendo verificarse dicho
concurso en este Hospital el día 31
del corriente, á las nueve horas:

Aceite vegetal de 1 • a clase puro de
oliva, bien clarificado.

Arroz de 1. a bien cribado y limpio.
Azúcar blanco superior en perfecto

estado de limpieza.

en mohecimiento.
Patatas en buen estado de conser-

vación.
Pollos de gallina en perfecto estado

de salud.
Tocino en hojas de poco grueso,

con vetas de jamón, sin exceso de sal
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto de
agua, materias colorantes y sales mi-
nerales que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clarificado, des-
provisto de agua y materias estranas
que lo impurifiquen.

Lena seca de encina ü olivo.
Velas de esperma.

Observaciones

1. a Los artículos serán puestos en
el establecimiento, de cuenta y riesgo
de los abastecedores.

2.a Será desechada toda oferta
que no reuna las condiciones expre-
sadas, para lo cual se presentarán
muestras por los postores, siendo ár-
bitros los que suscriben, para juzgar
en el acto sobre la aceptación de las
proposiciones aún cuando medie ase-
soramiento de peritos.

3. a Los pagos estarán sujetos al
1"20 por 100 de descuento que esta-
blece la ley vigente para los que efec-
túe el Estado.

Córdoba 15 de Octubre de 1904.
Administrador, Manuel Martín.

1
 --V.° B.°: El Comisario de Guerra In-
terventor, José Martínez.

SECCiON DE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia
que se hace en la cabeza de este
periódico oficial, y para mejor in-
teligencia de cuantos en el or-
den oficial ó particulai publiquen

. anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencia, se inserten á continua.

11111_, 	

En la impre,n*a del "Diario de
Ctirdoba.. Letrados i8, se hp,ilat"
de venta:

JUSTIFICANTES
de revista.

LIBRAMIENTOS
con los nuevos impuestos y

cargos.

LOS LIBROS
para la contabiliiad municipal.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formacig

de presupuestos.

APEN DICE
ä los amillaramientos de rústic3 5>

urbana.

CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobre
Pagos y sueldos.

LAS GUIAS
para la compra y venta de cabe'
herías.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria•

Padrón vecinal
Imprenta del DIAMO DE r.30.111:013

dentro de dicho termino cornparez
can ante este Juzgado, situado en la
calle Rodr igucz Sánchez, número dos,

bajo apercibimiento de que si no com-
parecen les parará el perjuicio ä que

Capitanía general de indaincia

HOSPITAL MILITAR DE CÓRDOBA.

Idem vegetal de encina, desp
to de tierra y de picón.

Carne de vaca superior facilitada

minerales.
Jamón magro del pais perfecta-

mente conservado, anejo, desprovisto
de exceso de sal y sin enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra-
dos en el Lactómetro.

Manteca de cerdo salada, despro
vista de sebos, sustancias grasas y

con el fin de que reconozcan dichas en 3t4 de pulpa y 114 de hueso, en
caballerías y recibirles declaración; pefecto estado de conservación, des- i anuncios, honorarios 

devengados.

las subastas, los derecho por
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantados por los miau
asi como los derechos de inser-
ción de los anuncios en los pe-
riódic,os oficiales, cuidando de re'
integrarse del rema;Gante, si le
hubiere, del importe total de los,
referidos gastos, de cuyo cargc

minerales que la impurifiquen, 	 son, con arreglo a, lo dispuesto ex.
Pasta para sopa de diferentes cla- la regla 8.a del art. 8.°

ses, frescas, sin presentar seriales de 	 Las Corporaciones provincia'
) les y municipales no procederá n

al otorgamiento de la escritura
de los contratos en que tal ing'
trumento público se exija, oil'
que, en el acto de referencia, e%'
hiban .los rernatantes el resguar`
do de haber constituido la fiauße
deß nitiv a.
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